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DE DA PROVINCIA DE MADBID
\A3 eyee, ¿ráese» y íBtmcioe <it¡eb&yan de insertarsg f>

& ios Bns-xiK-isñ os-iciAiüs se han de mandar al Jefa Po-
respectivo, por cayo eondaoto se pasarán s. los <

.• lisies de 'oa meiscionüaos periódicos. ;
¡ds*!crin Sí« isjttrtl«« 1S3 „

MlÉflIÜ PE SSSÉÉÍM6H Tarifa ss ¡traercionoa
'\u25a0~7- '^vt't»*.--:

Ea es ia. capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas:
fuera de el!», 8'50 mes, 10*50 al trimestr», 21 si semestre y42 por nn ano.

Se adnuten suscripciones ea Madrid, en la Administración del BolstihÍoalle del Almirante, 15, bajo.—Fuer* de esta capital, directamente por mediode carta a la Administración con inolusión del importe del tiempo da abosoen letra de fácil cobro.

Anuncios cScisles de jsgo, Hres é írsccitr. Sí p»

m* jMibtleo todos l**días, excepta las detalagos. Id, particolaras, id. id. id 0"75 id,

Oficinas: Almirante, 15 de tres á eeho de la l&rd, Numero suelto, 50 céntimos.

Pmrfo oficiml

Ip^s^uos^aTÍa^e^Sestn^
del aannoio inserto es el Diario Oficiallias oficicss do esta Corporación, Sección de Avisos de Madrid y Boletín OficiallyNegociado arribe expresadas. de la provinda, ydo laa oondioiones, )re-ILa subasta sa celebrará coa asistencia supuestos y demás antecedentes oon\u25a0del señor secretario da la Diputación el arreglo á las cuales se saoa á públioa su-Idia 22 ae Abrilpróximo, á las once de la basta los acopios y machaqueos de 705Imañana, en la Casa Palacio de laDiputa- metros cúbicos de piedra para la conser-Icion,plaza do Santiago número dos, bajo vación del firme de la oarretera pro-lia presidencia del excelentísima señar viudal de Madrid á Loeohes, se eom-Igobernador oiviló del diputado provin- promete á tomar á su carga dioho serví-Ida! en quien al efecto delegue, yel que i eio, oon estricta sujeoióná las eondido-Idesigna laCorporación, nes fijadas por la oantidad deIServirán de tipo para la subasta los

rpreoios fijadas en ei presupuesto, euya '•"

importe sa calcula en 9.957 pesetas 33 j (Aquí la proposición que se haga, ad-céntimes. Imitiendo ó mejorando lisa y llanamente
La subasta se verificará por medio de

'
él tipo fijado; pera advirtiendo que serápliegos cerrados, en los que seinolnirá deseohada toda preposioión que no ex-la proposición ajustada al modelo que prese, escrita en letra, la cantidad en

á oantinuaoión se inserta, extendida en ¡pesetas yoén timas. j^B^^^JBUI
papel de una sea de dase, \u25a0
así propo- \u25a0
cents qne haber I
Consignado la de Dapési- \u25a0

esta 5 j|
por 100 dd importe del presupuesto de 1 Vn
contrata, cuyo 5 por 100 asciende á 497 J?"* ™™ei0,:.8."^tapublicado en

Ipesetas 86 céntimos, en metálico ó su
[ !? T

°f,°18 el " de! 0or»9nta
equivalencia en efectos públicos alprecio ?!"fl™*,7maohB1a8

°*1-U0 mc-
medio do la cotización ofioial del día an- i

°Ubl°Cf de f/edra para «^««vación
«erior al eu que sa constituya. de ll

lf
oaf5e*era dt Cu98tft de ,a Reina *

También se admitirán oomo fianza, oon Pp -f'"fí !8!'
*Ciempezuelos

arreglo á ¡a establecido en el Real déore- i®™6"*de FueBlabra(í » *Griñón, se
to de 24 de Enero de 1805, los eré itos S6

n
qae ""T* del Ímp0Pt<S

reconocidos y liquidados a favor de los íltETKEflt "?***BS
°Íeade

acreedores directas de la Corporación, iP98etaa debiendo decir 630'78M
estén en susí

y S6an dichssB
los que hayan de temar partü^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B
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Día I."de Abril
Aloebandea, Beasrril, Baalo (El) t Col-

menar vieja, Chamartín, Chozas da la
Sierra, Fuencarral, Qnadalix, Hortaleza.

Hoyo de Manzanares, Manzanares el
Real, Mírafiores, Molar (El), Moralzar-
zal, Navaoerrada, Pedrezuela, San Agas-
tín, San Sebastián de loa Reyes, Tala-raanoa, Valdepiélages.

i*>ftsjScUt¡sef«del Senas» jedeMiniatreej

S. M.el Rey D. Alfonso XIII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el
Príncipe de Asturias é Infantes don
Jaime y doña Beatriz, continúan sin
novedad en su importante salud.

Día 2

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Alcalá de Henares, Algete, Ajalvir,
Ambite, Aaohuelo, Barajas.

Camama, Campo Real, Cemllas, Cani-
llejas, Cabana, Corpa, Coslada, Daganze,
Fresno de Torete, Fuente el Saz, Loe-
ohes, Meco, Mejorada del Campo.

Nuevo Baztáa, Olmeda de ia Cebolla,
Orusoo, Pareoaellos de Jarama, Pezueia
de las Torres, Pozuelo del Rey, Rivas,
Rivatejada, Santos de la Humosa, SanFernando, Santoroaz.

Bohiomo civil
Secretaria. —Orden público

CIRCULAR

Habiendo sido puesta á disposición de
la alcaldía da Pinto par el Juzgada mu-
nicipal de dioho puebla una yegua casta-
taña, lueere, crin oortada, da 1 ia. 28

!om. de alzada, edad cuatro años, ocupa-
da á Romualdo Barbosa Luengo, que la
eonduoía sin la gola correspondiente y
no ha justifica ít su posesión, se anun
oia en este periódica ofioial á los efectos

[ del Reglamento pera la administración
y régimen de las reses mostrencas da
24 de Abril da 1905, pudieado les qua
se consideren con derecho á la expresa-
da yegua reclamarla á la alcaldía dentro
de las plazas legales, la cual hará entre-
ga de ella si sa justifica la propiedad
previo paga de les gastos causados.

(Feoha y firma del propanente.)

(Reproducido.) Día 4
Torrejón de Ardoz, Torres, Valdeave-

ro, Valdealmos, Valdatorres, Valiileoha
Valverrfo, Valleoas, Velilia de San Anto-
nio, Vioálvaro, Viüalvilla, Villar delOlmo.

Aloercón, Batres, Carabanohel Alto,
Carabanohel Bajo, Casarrubudog, Ciem-
pozuelos, Cubas, Fuenlabrada, Getafe,
Griñón, Humanes, Léganos, Moraleja de
Enmedie.

Día 5

Móstoles, Parla, Pinto, San Martín da

!la Vega, Serranillos, Tituloia, Torrejón
de laCalzada, Torrejón de Velasoo, Val-
demoro, Villaverde.

Queda salvado el error.

Madrid 12 da Mirza de 1910.=E1 go
bernader, Federico Requsja. CUSÍ lITiDE ffiJMUTO(O.— 62.) El lioitador á quien fuere adjudicado

el remate ampliará dicha garantía hasta
el 10 per 100, ó sean 995 pesetas 72 cén-
timos.

Día 6

DE MADRID Alpedrete, Aravaoa, Oeroedilla, Col-menar del Arroyo, ColmeBarsje, Colla-
do Mediano, Coliado Villalba, Esooríd
(El),Fresnedillas, Galapegar, Guadarra-ma, Loe Molinos, Mejadahenda, Navala-
gamella, Pardo (El), Rozbs (Las), Roble-
do de Chávela, San Lorenzo, Santa Ma-
ría de la Alameda, Torrelodones, Valde-
maqueda, Valdemerillo, Villanueva delPardillo, Zarzalejo.

COMISIÓN PROVINCIAL
El importe á qua ascienda dioho serví

oía, oon arreglo al resultado da la subas-
ta, se satisfará al contratista en la forma
que se fija > a los pliegos de oandidones.

En cumplimiento de lo que dispene
el art. 118 de la Ley de 11 de Julia de
1885, reformada por la de 21 de Agosto
da 1898, yde conformidad eon lo pro-
puesto por la Comisión mixta, he acor-
dado que el juioio de exenciones ante la
misma y clasificación de soldados del
aotual reemplazo, así oomo la revisión
de las excepciones otorgadas en años an-
teriores, se verifiquen á las ocho y me-
dia de la mañana en el día ypar el orden
que á oentinuaoión se expresan:

MADRID

Sección de Fomento
Neg- ciado 1." Madrid cinco de Marzo de milnove-

cientos diez.La Comisión provincial,en sesión de
¡veintinueve de Enor ú'timo, y previa
declaración de urgencia, ha acordado
contratar en pública subasta las acopios
y machaqueos do 705 metros cúbicos de
piedra para la conservación del firmo ae
%*. oarretera provincial de Madrid á Loe-
Bhes, con arreglo al presupuesto y plie-
gos de condiciones faoultativaa yeoonó-

El vioepresidente,

Alfonso Cornuda. Día 7

Aldea del Fresno, Alemo (El), Arraye-
molinos, Boadilla del Monto, Brúñete,
Chapinería, NavElcarnero, Pozueío deAlarcón, Quijorna.

El secretario,

Simón Viñals.
Modelo de proposición Juicio de exar dones yclasificación de

los mozos sorteados en el aotual reem-
Sevilla la Nueva, Villamanta, Villa-

mantilla, Villanueva de la Cañada, Villa-
nueva de Perales, Villavioiosa de Odón,

Don N.N., vednede
habita en M

\u25a0••.que

\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0Weaterado plazo.



í

r|f^55p?^S7DagS, Fresno de j Ra Ha da la Jara, Keora-

Terete, Fuente el Saz, Losohes, Meca, ¡gordo, Serna (La), Sarrada, Siateiglesiss,

Mejorada del Campo, Nuevo Baztáa, 01- j Somesierra, Tomtegana, Torremschs,

imoda da la Cebolla, Orusos, Paraouellss j Vaidemanco, Vel!án(El)jrantu^^yüJ'
de Jarama, Pezuda las Torres, Pozue- llaYJej& ĤH

-
HeaaaBa|

lo del Rey, Rivss, Rivatejada,
• la Humosa, San Fernando, Santorcaz. M»- fj^^^^^SavieTB^eTupiaz^u
t Día 30 1907 y 1908, hasta el numere 171.

*pTorrejón da Ardoz, Tarrea, Valdeave- Ma 18
ro, Valdeolmes, Valdetarres, Veldileoha, *% Idem a r0gt9 Mr6@mpiazo de 1908j
Valverda, Vallacau, Velilla de San Ante- qJ ág 1909>
nio, Vioálvaro, Villelviüa,Villar del 01-

„. ,, ,, 1 TDistrito i de 1907Día 4 de Mayo
y e

, m
I^Aleobandes, Beaerril, Bea!« (El), Col- f 2)ja 20
meaar Viejo, Chsmartín, Chaza3 do la L¿ ¿ , . . 40ftQ
Sierra, Fuencarral, Ga-dalix, Hortaleza, W ™»<ff-™f díl«aplazo da 1908 y

Hayo da Manzanares, Manzanares, Mira- !tods> sl de im
lfieras, Melar (El), Maraízarzal, Navaaa- | Día 21
mrrzdz, Psdrezueíta, San Agaatin, San Sa- f^Distrito del Congres», reemplaza de

fcteyjaíüsRejes, Talainaaca, Valde I1907 y 1908 hp.sta ei número 165.

j^ | Día 23~^ M ídem id. rosto dei rssmplazo d3 1908 y
P*Abarcón, Batrss, Ca?abanohd Alto, pode el de 1909.
ICarabanohel Baja, Casarrubueles,- Ciera- j ®*a
Ipozudos, Cubss, Fu^nlabrada. Gataíe, da Chamberí, resiaplezo de]

y Humases. 1907 ?
* f̂a St'S Q n^m5ro -^^ámmrnW. D;a25^ss*^^^^^M

ñ3 Miguela, sin apodo; naturaleza, estado, prsfesiéa ú oficio: Madrid, solterojornalero; edad, señss personales y 88n/
aldea: 24 añes, 1'633 milímetros da esta"tura, sin máa señas en au filiación,igae

~

riud^sa si ha sido prsoesade autsrier-mante; últimae domicilios: Madrid; delil
te, autoridad ante quien haya de presea"
tarse y plazo para e le: falta da iaeorpol
radóa á bauií^-s. En si Juzgado dts enel cantón de Léganos, sute al ssgunde te-
niente D.Esteban Marina Revuelto, eaai
preciso término de treinta días, cantados
desda el siguiante en qu8 iparezoa íbs9í.
tá !¿ presenta as elBolbtis Oficial ¿3
Éadrid, bajo sparoibimiante da ser ae

_
eisraáo rebelde, payánatele los párjuieiae
áqua hubiere lugar.

Cadaiso, Caaioiantes, Navas del Rey,Pe.
layas, Rozas da Puerto Real, San Martín
da Valáeiglesias yVilladel Prado.

Día 8

Aranjuez, Argaaáa, Belmaato de Tajo,
Brea, Carabaña, Colmenar da Oreja y
Chinehón.

Día 16

Día 9

Estremera, Fuautidueña da Tajo, Mo-
rata de Tajuña, Parales de Tejuña, Tiel
mes, Valdaraoete, Valdalaguna, Villaoo-
aejas, Vill&manriqua de Tajo y Villa-
rejo de Salvané».

Día 19

Día 11

Aeevada (La), Alameda dd Valle, Be-
rrueco (Ei)Brzosa.

Bra¿joe, Bdsrsgo, Buatarviej<¡», Cabré
ra (L ), C.ooiillss, Ganancia, Corvara
de Bdtrago, Girgauta, Gargantilla, Gas
oonea, Hiruala (La),Haraaja, Haroejue
lo,Lezeya, Loauyusls, M&dareos, Mangi
rén, Montejo, NsvalafnaDte, Navarra-
deuda, Nava~j de Buürag», Oterue .9 dd
Valle.

Lüganéa 28 da Febrero da 1910. =El
segundo teniente jqaz instruotor, Esta.

661.MÜllÜ'.JBBj (B.-562.)

Día 9 Ju.SiSaíSas «i-;*i,» .tziaiüaois
LATINAm^Jes, F«r3des di Buitrage, Piailla

ue^aila, Piñuéoar, Pradeño dal Rinoón,
Puebla de la Mujer Muerta, Raaoafria,
Redueña, Rabladillo de la Jara, Robre-
gor-lo,Sema (La), Serrada, Sieteiglasiaa,
Saoioáiarra, Torrelagoua, Torremooha,
VilLínaanoo, Vellóu (Si), Vanturaia, Vi-

Pat
Déu Edeiniiro Trillo y Ssñorang, juez

de primera instancia del distrito deis
Lsüeb da Madrid.
Por el presante, y en virtud da pre-

videncia dictada con feoha primero del
actual en el psocedimiento sumario di
apremio por raaóu d3 hipsteoa seguías
per D. Francisco Jarge y Manda, repre-
sentado per d procurador D. Fermín
Beraaldo de Quitos, centra D. José Ha-
ría Prieta yLópez de Salszar, se seca i
públioa subseta por primera vez y térmi-
no de veinte >iías, en la cantidad de oien-
is> veiutioinee mi» peseta?, la siguiente.

fy Legar-és, Moraleja m id.resto dfilre rnplazo da 19087
ies, Perla, Pisto, Sin Martín de la Vega, peda el de 1909.
Serranillo^, Tarrejña da la Calzada, Te- ! Día 27
rrejóa da Volasoo, Tituloie, Valdsmoro wá Distrito del Hispióte, reemplsz^- da
y Villaverde. 1907 y1908 hBaJa el Húmsre tgo.

DiaS Dea 28
•j&Udea del Fresno, AlBmo(El), Arroye- l^idem id. reste del reemplazo de 1908 y
malinos, Baadilla del Monte, Branete, j|od3 ei de 1S0 9.
Cbapinería, Navaloarnaro, Pozado de „.
Alaroán, Qdjoraa, Sivilla la Nueva, Vi- jr

u
llaraanta, Villamantilla,Villanueva de la ! dei Hospitd, reemplazo de
Cañada, Villanueva de Pardea y Villa- 1907 '1908 hast8 elHÚtM'm

lodesadeOdén^^ Ufo íl
Idam resto reemplazo de 1903 y

Col- { tod°8i de 1909,

neBarejo, Colmenar del Arroyo, Collado l„ Dial." de Junio
Mediano, Callado Villalba, Escorial (El), "f" Distrito ds la Inclusa, reemplaza ñ9
FreBnedillas, Galapagar, Guadarrama, { 1907 y 1908 hasta elnúm. 190.
Malinos (Los), Majadahondg, Navalssga- j Día 2
mella, Pardo (El), Rozas (Lab), Robledo l^Iiamid.resto del reemplaz» da 1908 ade Chávela, San Lorenzo, Santa María j t9da el ÚB <~v> rj^^^^j
Alameda, Torreledonss, Valdemaqueda, i I^^^^^^^^^^^HValdamorille, Villanueva del Pardillo y\§ I
Zarzaieie. T^ Distrito de falacia, reemplazo de 1907

l^^^^^^aaaaaaaaaaaaaaB-^^^ 1 71908 h88ta BÚlU" 165,

BaaBaBBaBBaBBaBBaaasai^. Día 4

llavieja

Dia 12
Distrito de Buenavista

Día 13

Distrito del Centro
Día 14

Distrito del Congreso

Día 15 Finca: Una oasa sanada en esta eerte
y su caüe del De?r-sgaño, señalada eon
los aúmersa veintiuno ma erno, tvea an-
tiguo de la manzana trescientas sssenta
y una, d¡strite judicial y munieipal del
Hospicio, que en el Registro de la pro-
piedad de Oooiieiita es la finca numera
trasisiaí.tos trece de la Seooión primera.

f Distrito Chamberí, de?da al número 1
al 233.

Día 16 Lia16
J# Distrito Chambarí, desda el número

234 al final.

Dia 18

Distrito dei Hospital, desde el sumara Linda ei Norte, por su faenada, oen ia
calle del Desengaño, eu una longitud Ja
diez metros treinta y oinoo centímetros;
alSar, per su testero, oon ¡a casa núme-
rotreinta y seis de la ealio de Maaonero
Romanes, propiedad de D.Francisca San
ehez, sn usa extensión de eiuoo metrea
y sesenta .o^ntímetros; a! Este, por au
medianería izquierda, oen la ossa nú-
mero di'sdauavo da ditsha oalla del Das
esgañe, propiedad da D. Gregorio Aste-
luza, ea ana linea quebrada da castro
lados, que tnidsa respsotivamsate diez
metrea veintidós centímetros, enoa ma-

1al 232,

Dia19
«¿y Distrito Hospital, desde el número 233

al final Día 3
Dia 20

Distrito dal Hespido

Dia 21
Distrito de la Inclusa, desde elnúme-

Dia 11
vCa<1a!so, Cenioientoe, Navas dullLuy, \u25a0>111 B̂t>1l> t̂>lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllM
Pelayos, Rozas ríe Puerto Red, San Mer-tfí fl'*lT 9! raam Plazo d9 1908 y
«n de Valdeigladae y Villadd Prado. UÚ0 8l de 1909 're 1el207

Dia 22

1 ? Día 7

Dia 12

final
Distrito Iaolusti, desde ei núm. 208 al

Dia 23
Día 13

tres cuarenta yseis oantímetros, un me-
tro setenta centímetros y siete metros
cuarenta y eche osutímetres; y al Oastíi
per su medianería derecha, 6a uaalíae»
quebrada da cuatro lados, d. los onatee
el de faohsda á fonda tiene asa longitud
de diez metros sieta centímetros, y ¡9l

tres resientes oataroe metras échente f
tres centímetros, un metro setenta S
ooho centímetros y siete metros cuarenta
y ooho centímetros respectivamente; Hd*
da eon la casa numere veintitrés^ de <H-
oha oalle del Dasengsae, propiedad de
D.Domingo Angale, formando estas li-
neas un polígono irregular de diez ladee.
cuya superficie plana medida geem&ri-
•amenté, ea de doscientos setenta y s¡?'

te metros sese ta yooho decímetros oo«-
drados, equivalentes á tres milooatre-
cieatos ouarenta y siete pías euaárade*
oohenta y un déoimes ds otro.

Y sa previene álos lidiaderas fl9 w

•mjjDistrito de Pajado. H"""^ "?»*• líem id.resto del reemplazo de 1908 y\u25a0»*CniQohon, Estramera. Fuantidneñe, itodo el de 1909.
Mor^ta de Ta¡uñi, Perales, Tielmes, Día 8
Valdaraoete, Valdehguoa, Villacenejos, -§4 Distrito de la Universidad, reemnl-zoVillamannqne de T,jo, Villsreja de Sd- ¡de 1907 y 1908 hasta el número 183'vanos. _

Día 9

Dia 25"*
D ito de la Latina, desda el núm. 1

al 237

Dia 26
Distrito de la Latina, desde el núme-

ro 238 ni final.
Dia 14P^ 4¿ Idam id. resto del reemplazo de 1908 y"\u25a0* Aoeveda (Lo), Alameda del Vallp, Be¡3 > *°d«> al de 1909.

rruen» (El), Berzosa, Braojas, Bnitrago, ! Madrid de Marzo da 1910.=E1 gabsJ
BuBtsrviejo, Cabrera (La), Caneaoia, • oa^or prea dente, Federico RequejoIIÜ
Cabanülas, Cervera de Buitrago, Gar-pjjjHHajffBsaaaaaaaaaaaaaaaj

Hirud!»|
Mente-B

NnvarradonB
Oteruelo delB

de p=_B

la Mujer Maerta. RaaJobfría .^\u25a0^^^\u25a0ssssaassaaasaaaaaaj

. Día 27
DÍ3tñto de la Universidad, desda el

número 1al 220 ,

Día 28'
Distrito de laUniversidad desda elnúmero 221 al final.

PWIGEHCU? JUDICIALES
Revisión de años anteriores Juzgados militares

LEGANÉ3Dia 29 de íbril Regimiento Infamaría León, núm 38gf Aleda da Henares, Algate, Ajalvir,
Ambite, Acohuelc, Baraja*, Camama,
Campo Real, Canillas, Caaillejaa, Cobe-

Requisitoria
Nambrea, apellides y apodos del prc-aeaadc: Juan DíazCassa, hijo de Mateo y
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autos y la certificación del Registro de
la propiedad qua ae refiere laregla cuar-
ta del artículo eiente treinta y uno da ls
ley hipotecaria reformada, estarán de
manifiesto hasta el dia del remate en la
Esorbanía:

dad da los mismos sia destinaras á su
extinción el preoio del remata.

Madrid siete de Marzo da milnove-
cientos diez.

hoy en el sumario que se instruye por
estafa, sa cita á cuantas personas hubia
ren adquirido de Pedro Toledo partici-
paciones da la Latería Nacional, on A
número 9.932 del sorteo celebrado el15
del corriente mas, para qua oompa-
rezoa en su Sala-audiaaaia.sitaenal Pa-
lacio de les Juzgados, calla dal Gaaeral
Castaños, daatro del término de oinao
días, contados desde el siguiente al en
qne este ediotc fuara inserte ea los pe-
riódicos oficiales, eon objete de que
presten declaración en dicha causa, bajo
aparcibimientodaserdeolaradssiaouraes
de la multa da 5 á 50 pasétas osa qua sa
las conmina, sia perjuicio de adoptaras
otras determinaciones á fin de obligarlea
á efaoíuar dicha osmparacanoia.

CHAMBERÍ
Eu virtud de pravidencia dal sanar

D.Miguel Omoa Lumbier, juez munioi-
pal del distrito de Chamberí de esta oor-
te, se oita, llama y emplaza á Franois-
oo Domínguez, cuyas demás circunstan-
cias y aotual paradero ae ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado d dia
22 de Morze próximo, á las enea, icele-
brar juioio de faltas núm. 25 de 1910,
bajo apercibimiento de que, si no le ve-
rfiioa,le parará el perjuicio que haya la-
gar.

V.°B.*
El señor de primera instancia,
Pedro Amentares de Ovando.

Elactuario,
Guillarme Pérez Harrero.

Que sa entenderá que todo ¡ioiteder

aeepta oom« bastante latitulaoión; que
las cargas, gravámenes anteriores, y les
preferentes al crédito porque se pro-
sado, oonviiíU a*án subsistentes, enten-
diéndose que el rematante les acepta y
queda aubrrogada ea la responsabilidad
de les mismos, sin destinarse á su ex-
tinosos el precio del remete.

(A.-94.)

En virtud de loacordado eu providen-
cia de ayer diotada por el señor juaz da
primera instancia de esta partid* ea el
expedíante promovido por el divaetsr
facultativo del Manicomio de Ciampozus-
los, es cumplimiento á lo mandada en la
regla quinta de la Real orden de 1.° de
Junio del año último,sobre rsdusión de-
finitiva de la enferma doña Prasantadón
Garralda Giménez, que sa encuentra en
dicho Manicomio, ae cita, llama yemp'a
za á los parientes de indicada enferma
para que dentro de un mes, contado de8-
de la publicación dd presente en la Ga-
ceta de Madrid y Boletih Oficial de
esta provincia, yda acuerdo coa loque
dispene el último párrsfe del artículo
3.a del Real decreto de 19 de M--yo da
1885, comparezcan en este Juzgado oon
objete de oírles en susodicho expedienta.

Qua no se admitirá postura inferior
al precie señalado, y que el remate
tendrá lugar en este Juzgado de prime-
ra instancia de la Latina, el día doce de
Abrilpróxima á las dos y media da su
tarde.

Madrid 21 ds Febrero de 1910.r=V.° B.*
Migad Oahoa.— El secretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm. 550.)
ANOHUELO

(B.—473.)
Madrid 25 de Febíero de 1910.=V.* B."=Grande. =E1 esoribano, Pedro Martí-

nez González.
El señor jaez municipal de esta villa,

en diligenoin de juioio de faltes por hur-
te y malos tratas, por providenoia da
hoy, ha mandado sean citados oomo per
la presente se citan á Leandro Expósito,
de veinticuatro años de edad, soltera»
jornalero, natural de Aranzuaque (Gaa-
ddajsra), que trabajaba á jornalero en
Aloaiá de H.«aeres, hijode padres desoa-
Eooidos; á Vicente Rager Cortés, de vein?
tiióe añas de edad, soltero, jornalera,,
natnral de Aloaiá de Heaares, yhabitan-
te ea la odie de laEacomieada, numera
24, hijo de Danato y Petra, y á Ramón
Puyo Carro, de veintiún años de edad,
de oficio sastre, viudo, natural y vecina
de Alcalá de Henares, on su calle Mayar,
número 113, hijo de Ramón y Angela, §
fin de que eomparezoaa ante la Sala-
audienoia da este Juzgado el día 10 del
próximoMarzo á las onca, oon los me-
dios da prueb8 da qua intentan valerse i
la celebración deloorrespsadiaate jaioíe
verbal, pues no haciéndole les parará el
perjuicio que hubiere lugar en derecha.

MaJ.ni! tres ña Marzs» de milnovación-
tes diez. (Núm. 562.) (B

—
482.)

Edelmiro Trille.
Aate mí, CONGRESO

Francisco de P. Rives.
Donjuán Morlesin y Sato, juez de pri-

mera instancia y de iastruedóa dalY para su inserción en el Diario Ofi-
cial de Avisos, expide olpresaate vi-
sado por el 3eñ©r juez en Madrid á tres
de Marzo de milnovecientos disz.

V." B.°

distrito del Congreso de esta eorte.
Per el presente cito, llamo y emplazo

al procesado Juan AyalaBazares, natural
de iaCarolina, hijo da S itere y Angela,
da veintidós añas, soltero, pintor, que
vivióeu lacalle de Silva, número veinti
tres, segunde dereeha, youyo aotual pa

-
raiero se igaora, para qua en el término
de diez días, oeatados desde ei siguien-
te al en que asta requisitoria se inserte en
la Gaceta de Madrid, oomparezoa ea mi
Sala-audieneia, sita en el Paiaoio de los
Juzgados, oalle del Ganeral Castañas,
ooa el objeto de reducirle á prisión, apar
cibido que, de ne verificarle, será decía
rado rebalda yleparará elperjuicio á que
hubiere lugar.

£1 señor juez,
Edelmiro Trillo.

Getafe 25 de Febrera da 1910.=V.° B.°
=EI juez, Moñoz.=El actuario, lioaaoia-
do Ramón Saata María.El escribano,

Francisco de P. Rives.
(A.—93.)

(Núm. 5'>5.H

COLMENAR VIEJO

(B.-478.)

PALACIO Ea virtud de providencia dictada con
esta faoha por el Sr.D. Felipe Fernán-
dez y Fernández Qcúrós, juez de iastruo
oióa de esta villade Coimanar Viajo y eu
partido, en cumplimiento á una orden de
la Saooióa primera da la Ilustrisima
Audienoia provincialde Madrid, dimana-
da de causa criminal instruida por lesio-
nes oontra Casto Blas Lópaz, B3 oita por
madio del prasenta, qua se insertará en el
Boletín Oficial de la provincia, á Ga-
briel Díaz Santavslla, vecino qaa fué da
Vali8cas, yá Cecilio Pascua! Ribata, ve-
nias que fué de la Huarta dd Obispo,
término de Fuanoarral youye sotad pa-
radera de los mismos sa ignora, para que
comparezcan ante la expresada Sasoión y
local donde la misma celebra sua sesio-
nes, sito en el Palacio de Justiois (Sale-
gas), el día 14 de Marzo próximo y hora
de launa de la terdeen que* tendrán lugar
las sesiones dd juioio oral de referida
causa oen el fia de que asistan á dioho
acto como testigos, haciéndeles saber la
obligación qua tienen de concurrir á este
primer llamamiento bajo ia multa de 5
á 50 pesaiaa.

En virtud de previdencia dictada en
euatro del actual psr el stñor juez de pri-
mera iastaaoia del sistrito de Palacio de
esto capital, ea autos ejecutivos á ins-
tancia da D. Paulino de laMora oontra
D. Alejandro Manáoza, sobra pago de
pesetas, sa saca á la venta en públioa su-
basta por segunda vez par el 75 por 100
de la. cantidad que sirvió da tipo para le
primara, ó sea por la suma de 225.000 pe-
setas, una fiaos osnsisteate en un cote re-
dondo titulado «El Hanazar>, sito en tér

-
mino municipal da Huermeoes, registro
de la propiedad da Sigüanza, coa un mo
lino harinsro sobre el rioSalado, de oabi
da 844 hectáreas, 69 áreea, 77 centíáreas,
15 decímetros y 84 centímetros, conte-
niendo la finca una fábrica de cerámica

Almismo tiempo mego y encargo á
Sodas las autoridades y ordeno á los
{¡gentes de lapolicía judioialprecedan á la
busca del expresado procesado, cuyas sa-
ñas personales son: estatura regular, pelo
negro, ojos al pelo, nariz paqueñB, oolor
moreno, yen el oaso da ser habido lopon-
gan á mi dispesieiéa ea ¡a carca! celular
de esta oorte.

Aaohuelo 22 de Febrero de 1910. =Et
secretario, Joaquín Pomaz.

(Núm. 551.)
CANILLAS

(B.—474.>

Ea el juicio verbal da faltas seguida
ea esta Tribunal oontra Mariano Gonzá-
lez Prianer, sabrá hurto, se ha dictada
oon eBta feoha sentenoia cuya parte dis-
positiva dioe así:Madrid 25 de Febrero de 1910.— Juan

Merlasía.— Ei esoribano, Guillermo Pé-
rez Herrero.

Fallamos: Que debamos de condenar
y condenamos en su rebeldía á Mariana
González Prianer á la pana do veinte
días de «arresto, indemnización á la Com-
pañía Madrileña de U banizaoóa de una
peseta yá las oostas del presante juioi».

y varias e Jifioaoioaes; linda teda ella por
Orient?, Mojón da la Peña dal Castillo,
yerusa de propios delHuermeoas y arro-
yo; Norte, Mojóa del camine de Alance;
Mediodía can monta de don Antonia Gra
vino,yPoniente tierras del marqués da
Aseseto de Vianiila.

(Núm. 563 ) (B. —483.)

HOSPICIO

Rojas Galafas, Rafael Gorman, hijo da
José y M»rís, natural de Sevilla, soltero,
elestr>oista, de 29 años, cuyas seans per-
eoaales se ignoran, quo vivió ea la oalla
da le Palma, 7, tercero núm. 1, Be la oita
por estafa aute el Juzgado dal Hospicio,
por el termine de diez días.

Así par esía nuastra sentenoia, lo pre-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
Luis Díaz Miiiáii,Ignacio Aguado, Jasé
Balbastre.

Cuyo remata deberá tañar lugar si-
multáneamente en ia Sela-audiencia de
este Juzgado y ea la del de Sigüanza el
día veinte de Abril próximo, á las des y
media de su tarde, previniéndose qua ae
ea admitirá postura qua no oubra el
imparte dd tipo señalado;, qua para te-
ner parte eu la subasta daberáa oonsig-
nar previamente los Imitadores qua lo
intenten una cantidad da igual por lo
menos al d¡ez por oíante de dioho tipo,y
que los autos y la oertifioaoión dal regis-
tro expedida oomo título de propiedad
de. la repati Ja finca estarán de manifies-
to en la esoribanís, entendiéndose que
todo lioitador aoapta eouo bastante la
titulaoión, y que las oargas ó graváma-
íes anterioras y los preferentes, sí los
hubiere, al crédito del aetor continuarán
subsistentes yque el rematante los aoep-
ta y queda subrogado en la raspensabili-

Publicación.— Dada, leída y publicada
fué la sentencia anterior por el Tribunal
municipal da esta villa, estando cele-
brando auaianoia publica hoy día de s«
feoha, de qua certifico.

—
Eloy S Martín.

Cslmensr Vieja, 22 de Febrero de 1910.
=V/B.°=E1 juez delnstvueoióo, Felipa
Fernández Quirós.=El escribano, Fir-
mado.

Madrid 26 da Febraro de 1910.= Visto
buena.=El señar juez, García del Pazo.
=E1escribano, Ldo. Pedro Taraceaa.

(Núm. 556.) (B.-479.) (Núm. 561.) (B.-484.)
Y paa qua sirva da notificación en

forma á Mariano González Prianer, me-
diaste su rebeldía, expido el presenta
para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, que firmo en Canillas
á 19 de Febrero de 1910.— V."B.°—Día*
Millán.—El seoretarie, Eloy S. Martín.

(Núm. 554.) (B.—477.)
INCLM3A

CENTRO^
Arturo Campos MuriÜE^atcrdd^o^B

rrijas (Toledo), soltero, chista, de 29
años, qua vivióea la oalle de la Mentara, dioada á sus labores, do 35 eños, euyas
41, 4.°, sa le oita por eBtafa, ante el Juz- señ«ss personales se ignoran, qua vivió
gado da iBStruooióa del Centro, por tér- en la odia da la Palma, 7, tercero núme-
mino de diez días. ro i,B9 i„oit8 por atentado, ante el Jnz

Madrid 21 de Febrero da 1910. Felipe gado dal Hospioíe, por término de diez
Torres. =E1 escribano, Joaquín Farrer. días.

(Núm. §60.) (B.-481.) Madrid 26 de Febrero de 1910. -Visto
HOSPITAL bueno.— El señor jaez, Garda del Pozo.

„ ,_.', . ., ,' '.
'

—El esoribano, Lodo. Pedro Tsraoena.iiQ virtud da providenoia dat ísñer
juez de instruooión dal distrito del Hes- j (Núm. 561 duplíaada.) (B.—485.)
pital de esta corte, dictada en el dia de ! . . .-

Eu el espediente de juioio de faltas
que se tramita en este Juzgado contra
Domingo Rodríguez Carreras, eny© ac-
tual paradero se ignora, por lesiones A
Domingo Luna Díaz, sa ha dieíada In
santencia cuya parte dispositivo dim
\u25a0sí.



Lunes 14 de Marzo de 19161

COMPAÑÍADELFERROCARRIL Madrid 10 de Marzo de 1910.=E1 se-
cretario, Emilio Rodríguez.

do, faoha de la primera inseroién deanuncie en los periódicos oficiales r
"

ceta de Madrid y Boletín OfiGu> T
esta provincia, según determina el art fi.da! Reglamento vigente da este Bañvadvirtiendo que, transcurrido dioho Dh°'sin reclamación de tercero, se expedirá!?
correspondiente duplioadode dioho reguardó, aaulando el primitivoyqUeáV~do el Banco exento de toda responsabili"
dad.

Faliames: que debemos condenar y
oendenameB á Domingo Rodríguez Ca-
rreras á la pene de oatoroe días de arres-
te yal pego de lss costas en rebeldía, y
netifíquese !s sentencia per edictos. Asi
per esta nuestra sentencia ¡o pronuncia-
mos, mandfcmes y firmamos. —Vicente
Cano Manne!, Pedro María de Usera, Jo-
sé del Peso.

METROPOLITANO DE MADRID (0.-61.)

Elconsejo de Admisistraoión ha acor
dado convocar á Junte general extraer- BASCO DE ESPASAdiñaría de señores accionistas oon arre-
glo á lo dispuesto en el art. 37 da loaEs-
tatutos de la Compañía ppra solicitar de
dicha Junta «ampiiadón da plazo en
los poderes qu& ie confirió en la última
Junta general extraordinaria cdebrada.»

Haciendes xtraviado el resguardo del
i

'
iiuliln iiiiiiiiii 11'"i I 1 1

expedido ser ceta establsoimianto en
•;v sésáts

Y oen el fia de notificar á Domingo
Rodríguez, expido la presente qne firmo
an Mídrid é 25 de Febrero de 1910.—
V.* B.'—Ceec M&nuel.— El secretario,
Franoisoo Alvarez de Lera.

La reunión tendrá l«?g-»r ai din 10 de
Abrilde 1910, en el domicilio del vice-
presidente, don Santes Riesco, calle de
Fuenoarrd, número 2, eiitresudo, á laa
diez de la meñe.na, donde previamente y
al referido señor han de depositar 1-s
acciones los s- ñores aooionistRS que de-
seen asistir á la repetida Junta.

veinte

edi^áfavordeD^ablo Parrondo Ro-
dríguez, sa anuncia al público por se-
gunda vez para que el que se orea oon
dereoheá redamar lo verifique den tredol
plaza da dos meses, á contar desde el
veintitrés! de Febrero próximo pasa-

Madrid once de Marzo de mil nove-cientos diez.
El vicesecretario,

V. Blanco Recio.
(A.-95.)

(Núm. 557.) (B.-480.)

ESCALAFÓN provisional de maestros de escuelas elementales y auxiliares
superiores y elementales

ESGÁUFON parcial correspondiente á la categoría i.9 coa el haber de 2.750 pesetas.

PBOVMGI& BE MñORIO

PUEBLO
NOMBRES Y APELLIDOS *n Wb

P3ESTA SUS SEVIOIOS

!

VICIOSCLASE SERVICIOS TITULO NOTA
EDAD

delaescuela
en propiedad :erinos profesiona: del titulo. OTROS TÍTULOS OBSERVACIONES

Don Manuel Pérez Baquero

•^"áñoiseóválls^^gusdo^^^
Madrid Elemental 'Elementa' Aprobado .. 18 años 1mes y 27 días en la ca-

tegoría .ídem llera Especial de
» José Martín Osorio> Santiago López de Tamayo

.Ídem
Idem

ídem
ídem

párvulos
Superior .
Idem

17, 7, 21 idem id
16, 3, 9 ídem id.Sobreslinte

Aprobado . Licenciado en Medici-
na.Perito Mercantil.» Santos Rubio Enciso» Manuel Martín Tamayo. ..> Miguel Quintana Manso .» José Cueras Zarco.......

» Agustín Tuñón Fernández

Idem
Ídem
Idem
Idem
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

5, 7, 15 idemid.
20, 3, !7 idem id.
20, 3, 15 idemid.
11, 9, 7 idem id.
3,9, 0 idem id.
2í\3, 17 idemid.

35
33
32
32

Normal..
ídem.. ..
ídem
Elemental
Normal ..

ídem. .
Idem...
ídem...
ídem...
ídem...

Sordo-mudos
Bachiller ........
Reválida Normal.

Andrés Díaz Muñoz
Vicente Rodrigo Martín ...
Aniceto GilNúñez ,..,
Gabino Encino Villanueva .....
Ezequiel Solaisa Ramírez '.Rizardo López Ruiz
Ensebio Ildefonso Benito Alfaro,
Julián Palacios Alayeto.... ,

Narciso Carcía Avellano '..Main-icio Rio8alido Ortega
Vicente Castro yLegua ..'.Rosendo Calatayud Bonnati. .. .

confirmación.
5, 10, 15 idem id.
17, 9, 13 idem id.
I,6, 15 idem id.
17, 9, 14 idem id.
17,9, 14 ídem id
12, 9, 0 idem id.
7, 11, 0 idem id.
18, 7, 20 idem id.
12, S, 19 idem id.
20, 3, 17 idem id-
18, 2,0 idem id.

Falta título de
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Superior ídem..
ídem..
ídem .
ídem.,
ídem..
ídem .
ídem..
ídem..
ídem..
ídem..
ídem..
ídem..

ídem
Id6m
ídem
Superior .
Normal ..
ídem
ídem ...
ídem ...
Superior .

Bachiller

ídem

ídem
Idfm
ídem

Valentín Fernández del Pino..Germán Lizondo Checa
Luis Galán Moreno '„,,
Antonio Vilaverde Macías.."!
Sebastián Rodríguez Martín..'.
Lorenzo Lafnente Garoüa . .Fructuo-o Adot Agudo ...Juan Bautista Martí] FernandoNarciso Cemborain y España
VirgilioHueso yMoreno

Reválida Normal Pe-
ritoMercantilídem

ídem
ídem

ídem
ídem
I'em
ídem

!lemental
Normal .. ídem

ídem ,
ídem
ídem
ídem
íldem. . ...
ídem...
ídem
ídem
Sobreslintey

2, 11,0 idem id.
14, 5 14 ídem id
7, 11. 0 ídem id.
3, 9, 0 idem id.
11.9, 0 idemid.
0,8, 28 idemid.
19, 4, \u25a0> ídem id.
4, 9, 10 idem id.
5, 5, 19 idem id.

ídem
—

ídem....
Superior
ídem ...
ídem. ..

ídem
ídem
ídem

Sordo-mudos
ídem
ídem
ídem

3
10
7ídem

ídem
Idom

ídem

ídem
ídem Normal

ídem...ídem Supor.(190!)
José Gómez Rodríguez
Lorenzo Diez Santos
Joaquín Cantos Ofioro.. ."'
Gerardo Rodrigue'. Garoía..T.udivino Corbo González..*. !
Rafael Menéndez Puerta. ....Laureano Talayera Vartínez!

ídem ídem
ídem

premio
Aprobado
ídem .

20, 3, 17 idem Id.
7, 11,0 ídem id.
19, 8, 0 idem id.
19, 4, 2idem id.
18, 7, 20 idem id.
0, 11 10 idem id.
4, 1, 20 ídem id.
3, 5, 5 idemid.

ídem
ídem
Normal

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
Idom
ídem
ídem

Superior
Normal . Sobreslinte

ídem

Licene0. en Derecho

ídem
ídem
Idem

Aprobado
I'em
ídem» Paulino José Ru!z y Manrelo» Martín Chioo Suárez

» AntonioSanz Naval

ídem
Licenciado en Filoso-

fía y Letrasídem
ídem
ídem

ídem 0 2
11 28!

ídem
ídem
Superior

Sobreslínte .
Arprobado..
Sobreslínte .

1> 11, 16id»mid
12 9,0 ídem id.
0,11, 18 idem id-[ídem

Ídem

» Jaaa Rodrigo M.yG.» Aranda» Bernabé Cuartero Cifuentee.» Camilo Novou Seoane
» LotLuis Guitón Hidalgo.]..'!
» Quintín Rupérez Maluenda. ".» Adelardo Peral Sáez» Domingo HidalgoBrabo
» Laureano Sánchez Gallego
» Cipriano MorilloGonzález

5! 15
Licenciado en Dere

choídem
ídem

ídem
Idom

2|29 ídem Aprobado .
Sobreslínte
Aprobado .
ídem..

3, 5, 5 idemid
3, 5, 5 idemidídem

ídem
Iídem
ídem
lldem
ídem
ídem
Ídem

9! 2
9' 0

10 II

» ¡Norma!
» ¡ídem
» ídem• ¡ídem
» Superior ..
» Normal .
» S iperior ..» ídem

Bachiller...
Liceno,0. en DerechoId. Filosofía yLetras

5, 2, 16 idem id.
11, 9, 0 idem id.
3, 5, 0 idemid.

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

7 15
11 0
10 17

8 9
7 5

ídem
Sobreslínte
Aprobado .
Sobreslínte
Aprobado .

7, 11,0 idem id
0, 11, 12 idem id.
0, 10, 22iJera id.
0,11, 18 idemid.
0, 7,5 idem id.

ídem

fc^^l^S~^S~^!S
Inip de Alfredo Alonso. Barbieri, S.—f* tC


